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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 20 12-20 15
DIRECCIÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚ6UCAS

NOMBRE DE LA OBRA: CONsrRUCCION DE LA AV, ENTRADA r'UNCIrAL EN LA CIUDAD DE IZAMAL MUNICIPIO DE lrAMAL YUCATAN.
lICITAC10N COMPRANET: lQ.831040913.N12.2014
CONTRATO: lO.831040'.113.N12.2014

Contrato de obro público con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de IIAMAl YUCATAN representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento.
C. FERMINHUMBERTOSOSA lUGO y el Secretario del H. Ayuntamiento. C. MARCOS MANUEL PECH PACHECO
cargos que por ser públicos no es necesorio acreditor, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio"
y por lo olra porte MTRANSFORMADORA COSTAMAYA S.A. DE C.V." al que se le denominara "El Contratista",
representado jo) por "C. MARIA ESTHERAGUllAR ECHEVERRIA"en su carócter de "ADMINISTRADORUNICO" de
conformidad con las declaraciones y c1óusulos siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Elpresidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la
de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesorios poro el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales. debiendo
suscribirlos en unión del Secretorio.

1.2.-Que el costo total de los trabojos seró financiado con recursos provenientes siguientes:
I

PROGRAMA CORRESPONDIENTE:FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUcrURA y PRODUCTIVIDAD - FEDERAL
PROGRAMAS REGIONALES 2014 - RECURSOS PROPIOS DEL MUNICIPIO

t.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Polacio Municipal de "IIAMAL YUCATAW silo en calle
No. 30-A 31 x 31-A No. 323 Col. Centro de este Municipio.

1A.- Lo adjudicación del presente controto se realizó mediante el procedimiento de: "LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL" de acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con los Mismos, poro tal efecto se
celebraron los actos de presentaci6n de proposiciones y el oda donde "El municipio", hizo saber el fallo poro lo
realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

0).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bJ.- La elaboración y entrega o "El contratista" del proyecto general y los planos de la obro.

2.- El "Contratista" declaro que:

2.1.- Acredito su existencia con Acta constitutiva No. 87 Fechada el día 22 de Febrero de 2010, otorgado ante
el Notario Público Numero 36 a cargo del Abogado Orlando Alberto Paredes Lora, inscrito boja el folio 250 del
Tomo 98 volumen MB", y en el libro registro de comercio, expedida el día 16 de Marzo 2010 de No, 49988.1. y
acredito su personalidad como" ApoderadO Legal" el C, María Esther Aguilar Echeverría con el testimonio de 10
escrituro Público Número 87 de fecho 22 de Febrero del año de 2010, otorgada. ante fe del Notario Público
Número 36 a cargo del Abogado Orlando Alberto Paredes lora. Manifestando, boja protesta de decir verda
que los facultades no le han sido modificadas ni revocados en formo alguno. Que su representada es e
Nacionalidad Mexicano y conviene cuando llegare o cambiar de nacionalidad en seguirse considerando ca o
mexicana por cuando se refiere o este contrato.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:" TCO 100222 5Al •.

2.3.- Tiene capacidad jurídica para controlar. reúne los condiciones técnicas y económicos y dispone de t
organización y elementos suficientes poro obligarse o lo' ión de los trabajo rel os o la obra .Jeto d
este contrato.
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CONTRATO: lO.831040'13-NI2.2014

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen lo Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con los Mismas y su Reglamento. en vigor. para lo controtoci6n y ejecución de obras públicas, así
como las normas de construcción vigentes y los especificaciones de lo obra, el proyecto. el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del col61090 de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabojo aproximadas. que como anexos debidamente firmados por Jos portes,
forman porte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de lo obra objeto de este contrato o fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecuci6n.

2.6.•Tiene su domicilio en lo calle 42 No. 545.8 X 71 Y 73 CENTRO,C.P. 97000

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas 33 fracci6n Ill, 51 Y penúltimo párrafo del Articulo 78. de lo Ley de Obras Públicos y
Servicios Relacionados con las mismas, federal.

No se encuentra inhabilitado por resoluci6n de 10Secretorio de lo Función Publico en los términos de lo Ley de
Obras Públicos y Servicios Relacionados con los Mismas I

2.8.• Se acumulan a este contrato copio de todos los documentos o que se refieren los numerales de lo
declaración de "El Contratista" poro que formen porte integral del mismo.

3.- Ambos portes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y de! contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de
Obras Públicos y Servicios Relacionados con los Mismas y su Reglamento en vigor:

3.2.- Lo bitácora formo parte de los instrumentos que vinculan o los portes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita o la Contaduría Mayor de Haciendo del H.
Congreso del Estado y/o a 10Secretaría de lo Controlaría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de lo ejecución de 10obra, durante los ouditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicho bitácora formo parte integral de este contrato. Esta bitácora seró abierto conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contralisto" previo 01 inicio de los trabajos objeto de este controlo, registrando los firmas
autorizados paro firmar 01dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en lo residencia de lo obra, a fin
de que los consullos requerídos se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

0).- Loshojas originales y suscopias deben estor foliadas y estor referidos 01presente contrato:

bl.- Deberó de constar de un origina! para "El Municipio" y dos copias, una poro el. "El Contratista" y otra poro lo
supervisión de lo obro;

cJ.• Loscopias deben ser desprendibles, no osi los originales, y

dj.- Elcontenido de cado nota deberó precisar. según las circunstancias de cado caso: número, clasificación.
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económico, responsabilidad si lo
hubiere, y fecho de atención, así como la referencia, en su coso, a la noto que se contesto.

Expuesto lo anterior, los portes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

121

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de cons cción, e pecificaciones de
obro, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, pre' nitorios, programo Y re puest e for on parte
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integrante de este contrato, uno obra consistente en; "CONSTRUCClON DE LA AV. ENTRADA PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE IZAMAL, MUNICIPIO DE IZAMAL YUCATAN", en lo localidad y municipio de "IZAMAL, YUCATAN"

Segunda.- Monto del Contrato .• El importe de las obras objeto del presente controlo es hosta por lo contidad de
S 8,663,917.77 (SON: OCHO MILLONES,SEISCIENTOSSESENTAY TRESMIL, NOVECIENTOSDIEZY SIETEPESOS77/100
M. N.) mós lo cantidod de S 1.386,226.84(SON: UN MILLON, TRESCIENTOSOCHENTA Y SEISMIL. DOSCIENTOS
VEINTlSEISPESOS84/100 M.N.) que corresponde 01importe del impuesto 01valor agregado haciendo un total de
$10.050,144.61 (SON: DIEZMillONES. CINCUENTAMIL, CIENTOCUARENTAY CUATROPESOS61/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "57" días
naturales por lo que "El Contralista" se obligo o iniciar los obras objeto de este contrato el día "04" del mes de
"NOVIEMBRE" del año "2014" y o concluirlos o mas lardar el dio "30" del mes de "DICIEMBRE" del año "2014" de
conformidad con el programo de obro que formo porte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obligo o tener lo disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse lo obro materia de este contrato previamente a la fecho de inicio de los trabajos
señalado en lo Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlclpos.- Poro que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y. en su coso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos osi como. poro la compro y producción de materiales de construcción. adquisición de equipos que se
instalen permanentemenle y demás insumas. "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% [treinta por ciento)
del monto contratado. Que importo lo cantidad de S 2,599,175.33" (SON: DOS MILLONESQUINIENTOSNOVENTA Y
NUEVEMIL. CIENTOSETENTAY CINCO PESOS33/100, M.N.) más lo cantidad de S415.868.05 (SON: CUATROCIENTOS
QUINCE MIL. OCHOCIENTOSSESENTAY OCHO PESOS05/100 M.N.) que corresponde 01 importe del impuesto 01
valor agregado haciendo un total de S 3.015,043.38 (SON: TRESMILLONES,QUINCE MIL. CUARENTAY TRES
PESOS38/100 M.N.)

Lo amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a codo una de los
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación, En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se hayo amortizado el anticipo en su
totalidad el soldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" o lo Tesorería del Municipio mediante
cheque certificado o de coja. o nombre de "El Municipio". en la inteligencia de que siel soldo no amortizado del
onticipo no es devuelto "dentro de un plazo de \O (diez} dios nalurales posteriores 01 cierre del ejercicio
presupuestal se haré efectivo la fianza que "El Contratista" deberá presentar paro garantizar lo correcta inversión
del anticipo y su total amortizaci6n o la devolución del mismo, en su coso.

Sexta.- forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por lo ejecución de los trabajos
ordinarios o exlraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que ~esulten de aplicar los precios
unitarios a los cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados. que se pagarón una vez satisfechos los requisitos establecidos.para su tramite. en un plazo
que no excederé de 30 (treinta) días hébiles contados o partir de lo fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: paro tal efeclo:

oJ.- "El Contratista" deberá entregar o la residencia de supervisión de "EI Municipio" lo.estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente [resumen de estimación, generadoras. bitácoras. reporte
(folográfico) dentro de los 4 [cuatro} dios hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencio de supervisión de
"El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en su caso, la estimación.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias lécnicas o numéricos, "El Municipio" Y "El Contratista" tendrán
(dos} dios hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado paro la revisión, paro conciliar dic
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diferencias y outorizor lo estimación correspondiente, en su coso; de no ser posible conciliar todos los diferencias.
los pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos yo que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltontes o mol ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contralista" estuviere inconforme con los estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, o partir de
lo fecho en que se hoyo formulado lo estimación poro hacer por escrito lo reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúo reclamación alguno, se considerara que 10 estimación quedo definitivamente
aceptado por "8 contratista" y perderá su derecho o ulterior reclamación.

cJ.- El lugar de pago será en los instalaciones de lo Tesorería de este Ayuntamiento. En coso de que "El
Contratista" hoyo recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar los cantidades pagodas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme o uno toso que será igual o lo establecido por el Código Fiscal de lo
Federación como si se tratara del supuesto de prorrogo poro el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre los cantidades pagodas en exceso y se computarán por días naturales, desde 10 fecho del
pago hasta lo fecha en que se pongan efectivamente los cantídades o disposición de "El Municipio".

d).- "El Contratista" Acepto que de los estimaciones que se cubran se le hago lo siguiente deducción:

d,I),- el 5/1()(X) (cinco 01 millar) del ímporte de codo estimación como derecho por el servido de vigilancia,
inspección y control.

Sépllma.- fianza de Garantía de CumplimIento de contrato ,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivados del contrato, deberá presentar ° "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del
contrato otorgada por insliluci6n afianzadora debidamente autorizada y comprobado solvencia, a favor de "El
Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue lo póliza en donde lo institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

0).- Que lo fianza se otorgue atendiendo o todos los estipulaciones contenidos en el contrato:

b).- Que en coso de que se prorrogue el plazo establecido poro lo terminación de los trabajos o que se refiere lo
fianza, o existo espero. su vigencia quedará automáticamente prorrogado en concordancia con dicho prorrogo
o espero;

cJ.- Que lo fianza garantice 10 ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que 10 institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y \18 de lo Ley de
Fianzas en vigor.

octava.- fIanza de vlelos Ocullos.- los pólizas de las fianzas otorgados Paro garantizar el cumplimiento de el. "El
Contratista" con motivo de este contrato, se cancelaron cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un
plazo de 12 (doce) meses, la garantía de vicios oculto y de cualquier otra responsabilidod.

Págma 4 de

Así mismo en los términos del articulo 66 de la Ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con 'Ias Mismas,
previamente a la recepción de los trabajos materia del presente contrato. "El Contratísta", a su elección, se
obligo o constituir fianza, presentar uno corta de crédito irrevocable por el equivalente 01 5 % del monto I to\
ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por uno cantidad eq 'valente 01 5 % el mism n
fideicomisos especialmente constituidos poro ello, con el objeto de gora . ar d nte un plazo de 12 s
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-:::::-=
posteriores o la recepción de los trabajos por porte de "El Municipio", sus responsabilidades derivan de defectos
de ejecución. vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", .

En el Coso de que "El Contratista". Haya optodo por uno póliza de fianza. esta deberó ser otorgada por
institución mexicana debidamente autorizada o favor yo satisfacción de "El Municipio" con un valor del 10% del
monto total ejercida de lo obra. Dicha póliza deberá contener los siguientes declaraciones:

Al numero. fecho. Objeto e importe total del contrato.
B) Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato.
q Que se expido de conformidad con 10 estipulado en lo ley de Obras Públicos y servicios Relacionados

con los Mismas. Su reglamento y la demos disposición administrativa Y aplicable.
D¡ Que lo fianza se otorgo atendiendo o todos los estipulaciones contenidos en el contrato.
E) Que garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquiera

otro responsabilidad en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del contrato.
aun cuando porte de ellos se hubieren subcontratado. de acuerdo con las estipulaciones establecidos
con el mismo.

F) Que lo fianza estará en vigor por doce meses. contando o partir de la fecho de recepción total de 105
trabajos. y en coso de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad derivado
del contrato, continuara vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan los responsabilidades.

e) Que poro cancelar lo fianza será requisito indispensable la manifestación por escrito del "El Municipio"
que lo producirá solo cuando el contratista hoya cumplido con todas sus responsabilidades derivadas
del contrato.

H) Que la fianza estará vigente durante lo subsanación de todos los recursos legales o juicios que
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por las autoridades competentes.

1) Que la institución afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en la ley federal de instituciones de fianzas poro lo efectividad de los fianzas. aun paro el caso
de que proceda el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de lo póliza de
fianza requerido.

J) Que 10interpretación Y cumplimiento de las obligaciones que se garanticen mediante lo póliza de fianza
expedida, la institución de afianzas y a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la
ciudad de Mérida Yucotán. por lo que la institución de fianzas y el "El Contratista" renuncian o cualquier
otro fuero que pudiese corresponderle y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre la materia
aporezca en el fOfmato de esto póliza de fianza.

No..••ena .• Fianza de garantía del antlclpo.- Poro garantizar lo correcto inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de 10515 (quince) días naturales siguientes o lo fecho de lo notificación del follo y firmo del contrato
deberá presentar o "El Municipio" 10 fianza por importe total del anticipo otorgado, expedido por institució
afiat)zodora debidamente autorizado y comprobado solvencia, a favor de "El Municipio",

Esto fianza subsistirá hasta lo total amortización del anticipo otorgodo, en cuyo caso, "El Municipio" 10notificará
por escrito o lo institución afianzadora paro su cancelación.

DéCima.' Ajuste de coslos.- seró el señalado en el articulo 57 fracción 11y 58 de la ley de Obras Publicas y
ServiCiosRelacionados con los Mismas.

los Portes acuerdtm lo revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme ,01programa
pactada, cuandO ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MunicipiO", a
soliCitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación, comprobatorio necesaria
dentro de un plazo que no excederá de 20 [veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precioS aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", denlro de tos veinte días hóbiles
sigUientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

la revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1._Revisor todos y coda uno de los precios del contrato poro Ob~;

Pág'"' 5 de I~
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11,_Revisar un grupo de precios que murtiplicodos por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutor.
representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111..En el caso de los obras en los que este bien establecida y definido la proporción en que intervienen los
insumas en el lotol del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá determinorse mediante la
actualización de los coslos de los insumes que intervienen en dichos proporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

0).- los ajustes se calcularán respecto de la obro por ejecutar conforme al programo de ejecución pactado en
este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable 01 contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo, en lo fecho en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- los incrementos o decrementos en los insumas serón calculados con base en los relativos o índices que
publica el Banco de México;

cl.- los precios originales del contrato permanecerón fijos hasta lo terminación de los trabajos conlratados; el
ajuste se aplicará o los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original
durante todo el ejercicio del contrato;

dl.- lo formalización del ajuste de costo deberó efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma Prlmera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a los
especificaciones convenidos y demás estipulaciones del contrato.

Paro tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito 10 terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obro (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. la recepción de los trabajos se llevará o cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se hoya verificado su terminación, levantando el acto de
entrego recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrón por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuaró recepciones parciales de trabajos en los casos que
o continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste o 10pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

bl.- Cuando sin estor terminado la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos
se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Conlratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en 10 formo que los partes convengan
conforme lo establecido en este contrato. .

d).- Cuando "El Municipio" rescindo el contrato en los términos de la cláusula decimosexto, lo recepción parcial
quedara o juicio de "El MunicipiO" quien Iiquidaró el importe de los trabajos que decido recibir.

el Cuando lo autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este coso
resolución judicial.
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En todos los cosos de recepción parcial. exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 ¡treinta) días hábiles conlados o partir de la fecha de verificación que de su terminoción hago "El
Municipio", levantando el acto de entrego recepci6n respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimoción a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidodes debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y o cargo de "El Contratista". el importe
del costo de los mismos se deduciró de los cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes. se harón efectivos los garantías otorgadas por "El Contratista".

Déclma segunda.- Supervisión de los TrabaJos.- "El Municipio". o través de los representantes que poro tal efecto
designe. tendró el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista". por escrito. los instrucciones que estime pertinentes relacionados con su ejecución. en lo forma
convenida. así como las modificaciones que, en su coso. ordene "El Municipio".

Esfacultad de "El Municipio". o través de sus representantes, realizar lo inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos yo sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su porte. "El Contratista" se obligo o establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, los
normas y las especificaciones y estar facultado poro ejecutar los trabajos objeto del contrato. osi como para
aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general poro actuar a nombre y por cuento de "El Contratista". Previamente o su intervención
en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio". quien caflficaró si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitócara correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que o su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podró solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar o otro persona que reúno los requisitos señalados.

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- "El Contratista". como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivados de las disposiciones legales y demós ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todos las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obligo a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado ° erogar por este
concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" seró el único responsable de lo ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo o los estiput.ado en el contrato y sus anexos
conforme o los ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparaci6n o reposición inmediata.
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho o retribución adicional alguno por ello. En este caso "El MunicipiO", si lo estimo necesario. podrá
ordenor la suspensión total o parciol de los trabajos contratados en tonto no se Ilev.en a coba dichos trabojos y
sin que esto seo motivo paro ampliar el plazo señalado poro lo terminación de los trabojos objeto de este
contrato.

Si "El Contratista" realizo trabajos por mayor valor del indicado. independientemente .de la responsabilidad en
que incurra por lo ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho o reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a fados los reglamentos y ordenamientos de los autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vio público y a los disposiciones, que con base
en aquellos, hoyo establecido "El Municipio" paro lo ejecución de sustrabajos.
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"El Contratista" seró responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o o terceras personos con
motivo de lo ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contralo. por inobservancia de los
instrucciones dodos por escrito por "El Municipio" o por violación a los leyes y reglamentos aplicables.

"El Contralista" deberá efectuar los tramites necesorios a efeclo de recabar y obtener lodos los dictámenes.
permisos. licencias y demás "autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
controto.

Los riesgos, lo conservación y limpieza de los trabojos hasta el momento de su entrega, será o cargo de "El
Contratista", y se consideron incluidos en susprecios unitarios.

Décima qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si los
obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo 01programo aprobado poro
lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de los obras. Si como consecuencia de dicho
comparación resulto que el avance es menor que 10 que debió realizarse, "El Municipio" sancionará o "El
Contratista" en los siguientes términos:

o}.- Retener en total el 5% (cinco por cientol de lo diferencio entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecho en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tonto mensualmente se haró lo retensión o
devolución que correspondo o fin de que lo retención total seo lo procedente;

Si 01 efectuarse la comparación correspondiente 01 último mes "El Contratista" está en situación de atraso, lo
cantidad retenida se aplicará como, peno convencional por el retraso en el cumplimiento de los obligaciones a
cargo de "El Contratista";

bl.- Ademas de lo sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Controtista" no concluya los
trabajos en la fecho señalado en el programo vigente, uno pena convencional consistente en uno cantidad
igualo 2/0CiJ (dos al millar} del importe de los trabajos que no se hayan realizado en lo fecho de terminación
señalada en el programo multiplicada por el número de dios transcurridos desde la fecho de. terminación
programado hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos o satisfacción de "El
Municipio".

Paro determinar la aplicación de los sanciones estipulados no se tomorón en cuento las demoras motivados por
coso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otro causo que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable o "El
Contratista".

Independientemente de lo aplicación de las penos convencionales senalodas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o lo rescisión del mismo.

En coso de que "El Municipio" opte lo rescisión del contrato, aplicaró o "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, o juicio de "El Municipio", hasta por el monto qe los
garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de lo Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con los Mismos y su Reglamento en vigor.

Los cantidades que resulten de lo aplicación de las penas convencionales que se impongan o "El Contratista" se
harón efectivos con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para etto, lo fianza otorgado para garantizar el cumplimiento del contrato. y la.'terminación de los obras
objeto de este contrato.

Décima sexto.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
días hábites de anticipación, tiene la facutlad de suspender total o parcialmente los obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de inter' s gen rol, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras 01cesar las cau s o varan suspensión.
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En casos de suspensión definitivo de los trabajos "El Municipio" podró dar por terminado anticipadamente el
controto, por cousas justificados o de interés general. ajustóndose los partes o lo establecido en la cl6u$ula
décimo sexto y se harón los ojustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados osí como, en su
coso. se concelor6n los fianzas otorgadas en garantío.

Décima séptlma.- RescisIón del controto .• los partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en coso
de incumplimiento y 01 respecto aceptan que cuando "El Municipio" seo el que determine rescindirto. dicho
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando paro ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en lo cláusula décimo séptimo; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirto. será necesario que acuda ante lo autoridad judicial y obtenga la decloración correspondiente.

En coso de incl,Jmplimiento o violación por parte de "EI Contratista" a cualquiera de los obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención o las
disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en lo Ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penos convenidos o declarar lo rescisión conforme al procedimiento que se señala en lo
cláusula decima séptima.

Si "El Municipio" opto por la rescisión. "El Contratista" estará obligado o pagar por concepto de daños y
perjuicios uno pena convencional que podrá ser hasta por el monto de los garantías otorgadas.

Décima octava.- ProcedimIentos de resclslón.- Si "El Municipio" considero que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará o "El Contratista" por escrito d fin de que éste. en un plazo de
15 {quince) dios hábiles expongo al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "El
Contratista" no manifiesla nodo en su defensa o si después de analizar los rozones aducidos por éste "El
Municipio" estimo que las mismos no son satisfactorios. dictará lo resolúción que procedo conforme o lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décimo sexto. lo que comunicará o "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes o lo fecho en que hubiere recibido el escrito de contestación.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos o) y b). "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sustabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base poro formulor los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratisto" estaró obligado a ejecutor lo ajos canfor e u os precios.

Cuando se de por lerminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine lo susp,ensión de la
obro o lo rescisión del contrato por causas no imputables o "El Contratista". pagará o éste lo porte de la obro
ejecutado y los gaslos no recuperables. siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que hago "El Ayuntamiento" de 10justificación de
dichos gostos, según convenio que se celebre entre los portes.

b).- Si poro estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el controlo y "El Municipio" considero
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de precios ya
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención .de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

0).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estar6 facultado poro ordenar o "El Contratista" su ejecución y éste se obliga o
realizarlos conforme a dichos precios. .

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Déctma novena.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando o juicio de "El Ayuntamiento" seo necesario llevar o coba
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programo. se procederá de lo siguiente formo:
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dl.~ Sino fuero posible determinar los nuevos precios unitarios en la formo establecido en los incisos o), b) y ej, "El
Controtista", o requerimiento de "El Municipio" y dentro del plozo que éste señale, someterá o consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en lo inteligencia de que. pora la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguidO pora lo determinaci6n de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) dios naturales. Si ambos portes llegaren a un acuerdo respecto o los precios unitarios a que se refiere
este inciso. "ElContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposici6n de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podró ordenarle
10ejecuci6n de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observaci6n directa, en
los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismos, y su
Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre los portes sobre el procedimiento constructiva, equipo, personal.
etc. que intervendrán en estos trabajos.

Eneste caso, la organizaci6n y dirección de los trabajos, osi como la responsabilidad por lo ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes o lo misma, serón a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" puedo verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con susnecesidades, "El Contratista" preparará y someterá o lo aprobación de aquellos planos y programas de
ejecución respectivos.

Eneste coso, "8 Contratista". desde su iniciaci6n, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" paro formular los documentos de pago o que se refiere lo
cláusula sexto de este contrato.

En todos estos cosos "El Municipio" dará o "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y susespecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato poro fados
susefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar o "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el aportado 1,podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "8 Municipio" no opto por ninguna de los soluciones señalados en los aportados 1Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar lo ejecución de los trabajos extraordinarios o terceros personas, conforme a las disposiciones
legales relativos.

Vlgéslma.- Convenios adlclonales.

a).- ConvenIo adlclonal de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otro causo no imputable o "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programo,
solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 [treinta) días naturales sobre lo justificaci6n o
procedencia de lo prorrogo y, en su caso, concederá lo que hayo solicitado "El ,Contratista" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harán conjuntamente los modificaciones al programo
correspondientes.

Sise presentasen causas que impidan lo terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, uno prorrogo pero será optativo poro "El Municipio" el
concederla o negarla. Encoso de concederlo, "El Municipio" decidirá siprocede o imponer a "El Contratisto"las
sanciones o que hayo lugar y, en caso de negarlo, p . 'gir a "El Contrati ta" el u pli iento del contrato
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ordenándole que odopte los medidas necesarias o fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier coso de ampliación de plozo. este no podrá ser moyor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactodo en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por los partes,
forman porte integral de este controto.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones fundados y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% [veinticinco por cienlo) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales 01proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberá celebrar, por uno solo vez.. un convenio
adicional entre los partes respecto de los nuevos condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichos modificaciones no padrón, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren. o 10naturaleza y características esenciales de lo obro objeto del contrato original.

VigésIma prlmera.- Subcontratac16n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. paro los
efectos del contrato se entenderá por subcontrotación el acto por el cual "El Contratista" encomienda o otro
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiero materiales o equipos que incluyan instalación
en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepto o rechaza la
subcontratación.

En todo coso de subcontrotoción el responsable de lo realización de la obro será "El Contratista" o quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en. n.inguno de los derechos-de "El
Contratista".

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con lo
aprobación expreso, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima tercera.- Jurisdicción y competencia.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, los partes se someten a lo jurisdicción de
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tonto "El Contratista" renuncia 01 fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima cuarta.- RégImen Jurídlco.- El presente contrato se regirá por lo ley de Obras Públicas y ServIcIos
Relacionados con los Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil
del Estado de Yucatán.

Vigésima quinta .• Declaración fina1.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto o este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobiemo extranjero. bajo lo pena de perder de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de IZAMAl, YUCATAN, m nicipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 3 DE NOVIEMBREDE2014.
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.-
i1i1"7r[Jiffeéfri

• ~;~."••••'••o'u",,'
H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-20 15

DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

NOMBRE DE lA OBRA: CONSTRUCClON DE LA AV. ENTRADA PRINCIPAL EN LACIUDAD DE IIAMAL MUNICIPIO DE ltAMAL YUCATAN.

LIClTACION COMPRANET; lO.8311140913-NI2.2014
CONTRATO: lD.8310409IJ.N12-2014

C. FER IN HU lUGO
Presidente MunicIpal

POR "El MUNICIPIO"

C.MARCO
Secr
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN FRANCISCO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMF001/PRJ31/E/MF10016
CONTRATO: L~31040913-N13-2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "IZAMAL". YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU
PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. FERMIN HUMBERTO SOSA LUGO y El SECRETARIO MUNICIPAL, C. MARCOS
MANUEL PECH PACHECO CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA -EL MUNICIPIO. Y .POR LA OTRA PARTE:"EPSA CONSTRUCCiONES Y
PAVIMENTACIONES, SA DE C,V." AL QUE SE DENOMINARA "SUPERINTENDENTE DE CONSlRUCCION",
REPRESENTADO POR "ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVlLES" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR
UNICO" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

2,- "El CONTRATISTA" DEClARA QUE:
2.1 .• ACREDITA SU EXISTENCIA CON ACTA CONSTITUTIVA NO. 1.059 FOLIO 101 TOMO XXII VOLUMEN "e"
FECHADA EL OlA 10 DE AGOSTO DE 2012, OTORGADO ANTE El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO DEL
LIC. MANUEL EMIUO GARCIA FERRON. INSCRITA BAJO EL NÚMERO DE DOCUMENTO 1,059, FOLIO MERCANTIL
ELECTRONlCO 54016*1 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, EXPEDIDA EL olA 08 DE
NOVIEMBRE DE 2012 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO", CON EL TESTIMONIO DE
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,059 FOUO 101 TOMO XXII VOLUMEN "C" DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012,
OTORGADA ANTE FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO DEL LIC. MANUEL EMIUO GARClA FERRON,
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI
REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

1.- El 'MUNICIPIO' DECLARA QUE:

1.1.-Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, lE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
DEL AYUNTAMIENTO, TODOS lOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPE~O DE lOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- aUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAlOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

RELATIVO Al PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBUCOS, SERÁN ADMINISTRADOS Y EJERCIDOS PO
El GOBIERNO MUNICIPAL CONFORME A SUS PROPIAS lEYES.

DESCRIPC10N DE LA OBRA: REHABILITACIóN DEL PARQUE SAN FRANCISCO DE LA lOCAUOAD y MUNICIPIO DE
lZAMAl. YUCATÁN.

N°. DE CONTRATO: l0-831040913-N13-2014

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE "lZAMAL"
UBICADO EN DOCMIC1LlO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZÓA TRAV~S DE:

LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO OE lICITACION
PUBUCA NACIONAl., CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION I Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBeRÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).- LA ELABORACIÓN Y ENTREGA A "el CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA

OBRA.



GOBIERNO MUNICIPAL DE IZAMAL, YUCATAN
~¡;n DlRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLW URBANO ~

-M''::W 2012 -2015 SEDATU 1\rc.t.m:.UL.rl .•.~:::;::., 1 I.•_--....-.
NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN OEL PARQUE SAN FRANCISCO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
lZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMF001/PR131IE1MF/0016
CONTRATO: L0-831040913-N13-2014

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "ECP.120810-N6A"

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO EN LA C. 42 DE LA CALLE 37.BX14 y 16 COL ÁGUILAS DE
CHUBURNA. DE lA LOCAUDAO DEMtRIDA. MUNICIPIO DE M.~RIDA. ESTADODE YUCArÁN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURfOICA PARA CONTRATAR, REÚNE lAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO
EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUAlES
DERNADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR lAS PARTES, FORMA
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA 'OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA E
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULaS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.6.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPlA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERAlES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTN PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.-AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR;

32.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE- PERMITA A LA
CONTAOURfA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
GENERAL OEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, SeGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR
lOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZAbAS PARA FIRMAR AL
DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SlTIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO
SIGUIENTE:

A).- PARA LAS OBRAS CON MEZClAS DE RECURSOS FEDERALES ÚNICAMENTE SE UTILIZARÁ LA "BEOP"
BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA, DEBIENDO CONTAR EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN
CON LA FIRMA ELECTRÓNICA (FIEL), PARA LA ElABORACiÓN Y FIRMA DE DICHA BITÁCORA.

8).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLlADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO;
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C).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPleY y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA"
Y OTRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

0).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AS! LAS ORIGINALES, Y

E).- EL CONTENrOO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NÚMERO, CLASIFICACIÓN, FECHA, DESCRIPCIÓN OEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD sr LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, ASI COMO LA
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA aUE SE CONTESTA.

EXPUESTO lO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA .• OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO". HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CONSISTENTE EN; REHABIUTACI6N DEL PARQUE SAN FRANCISCO DE LA. LOCAUDAO y MUNICIPIO
DE IZAMAL. YUCATAN.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $ 2'212,036.59 (SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL TREINTA Y SEIS PESOS 59/100
M/N) MAS LA CANTIDAD DE $ 353,925.85 (SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO PESOS 851100 MIN)QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN
UN TOTAL DE $ 2'565,962.44 (SON: DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y DOS PESOS.uJ100 M/N)

TERCERA.- PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERA DE .9 olAs NATURALES POR LO QUE 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL olA 12 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A~O 201. y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 30
DEL MES DE DICIEMBRE DEL Nío 201. DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA. OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LEGAl Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SErilALADA EN LA cLAUSULA. TERCERADE ESTE
CONTRATO.

QUINTA •• ANTICIPOS.-EL MUNICIPIO" OTORGARA UN 30% (TREINTA POR CIENTO) $ 769,788.74 (SON:
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 1ot1100 M/N.) DEL COSTO
GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO E
LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU
CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN AS! COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA
COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO PERMANENTE EN SU CASO Y
DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACIÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJO EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBltNDOSE UQUIDAR EL FALTANTE
POR AMORTIZAR EN LA ULTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL
NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER
DEVUELTO POR. EL CONTRATISTA" A LA TESORERlA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE
CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE
UN PlAZO DE 10(DIEZ) DIAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ
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EFECTIVA LA FIANZA QUE • EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA
INVERSIÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAl AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEl MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.-"EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO. lOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEl PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE
EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMUlARAN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN LAS FECHAS QUE .EL MUNICIPIO. DETERMINE. QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEINTE DiAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE .EL
MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL
EFECTO:

A),- .EL CONTRATISTA. DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE .EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN
ACOMP~AOA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN
NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES D
CALIDAD, PRUEBAS DE lABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE .EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE
lAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO. LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B),- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TéCNICAS O NUMffiICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO. ¡;STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABNOS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI .EL CONTRATISTN ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES. TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMUlADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO .EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA REClAMACIÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATlSTN Y PERDE
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN lAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO. éSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CR¡;OITOS FISCAlES. ESTOS CARGOS SE CALCUlARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR olAs NATURALES, DESDE.LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE .EL MUNICIPIO",

S¡;PTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACIÓN, POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" ESTÁ
OBLIGADO A RETENER A "EL CONTRATISTA" UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 0.005 (CINCO AL MILLAR) SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS QUE SE REALICEN DERIVADOS DE LO QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE
CONTRATO. POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL QUE
LAS LEYES DE LA MATERIA CONFIEREN A LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DICHOS RECURSOS SERÁN
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ENTREGADOS A LA CONTRALORIA ESTATAL DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA
TAL FIN.

OCTAVA.~lANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- -EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTAR A "EL MUNICIPlO., DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA PóLIZA DE FIANZA POR EL
VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) $ 256,596.2( (SON: DOSCIENTOS ClNCUENTA y SEIS MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 241100 MIN.) DEL IMPORTE TOTAl DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE -EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PóLiZA EN DONDE LA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SlGUIENTES DECLARACIONES:

A).- aUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJ
A QUE SE REFIERE LA FIANZA. O EXISTA ESPERA, SU VlGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROG A
EN CONCORDAJ\ICIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;
C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAl DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
D).-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTlcULOS 95
118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTiZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE
ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE
LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL
CONTRATISTA", EN LOS Tt:RMINOS SEfÍlALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO
PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

NOVENA.- FIANZA DE GARANTlA. DEL ANTICIPO.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "
El CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAl DEL ANTICIPO
OTORGADO DE $ 769,788.74 (SON: SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS 741100 M/N.).

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAl AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "El
MUNICIPIO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

DéCIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN El CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "El MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA
DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL
MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE OrAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA'~ROCEDENCIA DE LA
PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l.-LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN El CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE;

11.-LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FALTANTE PACTADO.EN EL PRESENTE CONTRATO;
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111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE lOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS
INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.

CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.

PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA
DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE lOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE
EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS Al CONSUMIDOR QUE DETERMINE El BANCO DE MtxICO;

CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "El CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO., NO SE ENCUENTREN DENTRO DE
PUBUCADOS POR EL BANCO DE MtxICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A lOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO lOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

C).-lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACIÓN DE
lOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE lOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).-LA FORMALIZACiÓN OEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE El AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO
ALGUNO.

DéCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI lOS MISMOS HUBIEREN SIDO
REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL
CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A 'EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS
TRABAJOS ADJUNTANDO El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTlMACIONES);l MUNICIPIO. VERIFICARÁ
DENTRO DE CINCO OlAS HÁBilES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE lOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE
CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ DfAs HÁBilES, "El. MUNICIPIO" PROCEDERÁ
A SU RECEPCIÓN FfSICA, MEDIANTE EL lEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO'.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, 'EL MUNICIPIO. EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAéAN LOS REQUISITOS
QUE SE SEfÍlALAN:

A).- CUANDO .El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SECUBRIRÁA "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE lEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.
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e).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO' Y "El CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

0).- CUANDO "El MUNICIPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN lOS TI:RM1NOS DE LA cLÁUSULA DI:CIMA SEXTA, LA
RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ El IMPORTE DE LOS TRABAJOS
aUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAl DEClARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAl, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR L
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIÓN Q
DE SU TERMINACiÓN HAGA "El MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTI
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIO
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE
"EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTIAs OTORGADAS POR "El CONTRATISTA".

D~CIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO., A TRA~S DE LOS REPRESENTANTES
QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, ASl COMO LAS
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "El MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS
LOS MATERIAlES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O
EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS
TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAl, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AS! COM
PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAl PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
"EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SERACEPTAOO POR
"ELMUNICIPIO", QUIEN CAUFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS lO CUAL DEBERÁ QUEDAR
REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR
EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR AOTRA PERSONA QUE
REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES DE "El CONTRA n8T A" CON SUS TRABAJAOORES.- 'El CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAl QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS Del PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS REClAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO' CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO
OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.
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D~CIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATiSTA•••• "EL CONTRAT1STN SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAlOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REAlIZADO DE ACUERDO
A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "El MUNICIPIO' DADAS
POR ESCRITO, tsre ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS aUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEIÍlALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

sr "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TEND
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE
LA VIA POBLlCA y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO"
PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAIÍlOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPUlADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR 'EL
MUNICIPIO" o POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA.- -EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD
DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE
ACUERDO Al PROGRAMMPROBAOO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE
DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE
LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

A).- RETENER EN TOTAl EL 0.5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y El IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO
POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA
REVISIÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA"; .

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE !,PlICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SENAlAOA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL Al 2/1000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEIÍlALAOA EN EL PROGRAMA
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA
HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL
MUNICIPIO".
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PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPUlADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO., NO SEA IMPUTABLE A "El CONTRATISTN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APUCAC1ÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"EL MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR ENTRe EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO o LA RESCISIÓN DEL MISMO.
EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO' OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, APLICARA A "EL CONTRATISTA"
UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO aUE PODRÁ SER, A JUICIO Q
"EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTlAs OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE L '
ARTIcULaS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS OEL ESTADO DE YUCATÁN y SUS REGLAMENT
EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A
"EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS o DE INTERI::S GENERAL, SIN aUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE lAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LASUSPENSIÓN.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS ~EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPAOAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A lO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asl COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTlA.

DÉCIMA SI::PTIMA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.-LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL
RESPECTO ACEPTAN aUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL aUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEClARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO aUE SE ESTABLECE EN LA cLAUSULA DI::CIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTN QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO o VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO. Asl COMO LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR,
"EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SESE~ALA EN LA cLAUSULA
DI:CIMA SÉPTIMA.

S/ "EL MUNICIPIO. OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAtilOS y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL aUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTIAS OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN. LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE t:STE, EN UN PLAZO DE QUINCE OlAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN FRANCISCO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL. YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMF001IPRJ31/EJMF/D016
CONTRATO: L0-831040913~13-2014

TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBilES
SIGUIENTES AL PlAZO SErilALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL
EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE lOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A 'EL MUNICIPIO' é.STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASr COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CO
EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJO
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBE
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA olAs NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE
DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTlAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA; AS! COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO- LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES olAs HÁBILES, A LA POSESIÓN Y DISPOSICiÓN
DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO OlAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE LA RESCISIÓN DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

Dé:CIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDlNARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTé:N COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA;

1.• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO. ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" S
EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. .

8).- SI PARA ESTOS TRABAlOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
MUNICIPIO' CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁUSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y ÉSTE E:STARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS Al Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS ToMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS aUE
SIRVIERON DE BASE PARA FORMUlAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO aUE ÉSTE
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAt::IADOS DE SUS
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUESAN FRANCISCODELA LOCAliDAD Y MUNICIPIODE
IZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMF001/PR/31IE1MF/0016
CONTRATO: LO~31040913-N13_2014

RESPECTIVOSANÁLISIS EN LA INTELIGENCIADEQUE, PARA LA.FIJACIÓNDE ESTOSPRECIOS,DEBERÁAPLICAR
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DEBIENDORESOLVER "EL MUNICIPIO. LO CONDUCENTEEN UN PlAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) DrAS NATURALES. SI AMBAS PARTES lLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTOA LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORMEA DICHOSPRECIOSUNITARIOS.
E).- EN El CASO DE aUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTELA PROPOSICiÓNDE PRECIOSA
aUE SE REFIERE ElINC/SO O) O BIEN NO LLEGUEN lAS PARTESA UN ACUERDO RESPECTOA lOS CITADO
PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARI
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANAliZADOS POR OBSERVACióN DIRECTA, EN lOS T~RMIN
CORRESPONI?IENTES DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOSRELACIONADOSCON LAS MISMAS, LA l
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SUS REGLAMENTOS, EN VIGO
PREVIOACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE El PROCEDIMIENTOCONSTRUCTIVO,EQUIPO, PERSONAL ETC.
QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓNDE lOS TRABAJOS,Asl COMO LA RESPONSABIUDADPOR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RIESGOS INHERENTESA LA MISMA, SERÁNA CARGO
DE "El CONTRATISTN.

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMASDE EJECUCIÓNRESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA" DESDE SU INICIACiÓN DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTEDE "El MUNICIPIO"PARA FORMULAR lOS
DOCUMENTOSDE PAGO A QUE SE REFIERELAcLÁUSULA SexTA DE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "El MUNICIPIO"DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO LOS CONCEPTOSY SUS ESPECIFICACIONESY LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENTE CONTRATOPARATODOSSUS EFECTOS.

.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PORADMINISTRACIÓNDIRECTA:

SI "El MUNICIPIO. DETERMINASE NO ENCOMENDARA "El CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS
POR lOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIEREEl APARTADO 1, PODRÁREAUZARlOS EN FORMADIRECTA.

3.- TRABAJOSEXTRAORDINARIOS PORTERCERAPERSONA:

SI "El MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LASSOLUCIONESSE~ALADASEN lOS APARTADOS1Y2 DE ESTA
CLAUSUlA, PODRA ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS,CONFORME A LAS DISPOSICIONES lEGALES RELATIVAS.

VIGÉSIMA.-CONVENIOS MODIFICATORlO_

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOSO DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTA" lE FUERE IMPOSIBLE~ ESTE
CUMPLIRCON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTEY POR ESCRITOLA PRÓRROGAQUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTNOS EN aUE APOYE SU SOLICITUD. "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) olAs NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOUCITADO "EL CONTRATISTA" O LA aUE "El
MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES Al PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS DENTRO DE lOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "El CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTACION OEL PARQUE SAN FRANCISCO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
lZAMAL, YUCArÁN
NUMERO DE OBRA: 3104{)EMFOO1/PR/31/E1MF/0016
CONTRATO: L0-831040913-N13-2014

PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO. EL CONCEDERLA o NEGARLA. EN CASO DE
CONCEDERLA, "El MUNICIPIO. DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA. PODRÁ EXIGIR A "El CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE lAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE o BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR Al 25 % (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES. FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B) ...cONVENIO ADICIONAL DE AMPLlACI6N DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTOAUTORIZAOO YBAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS
CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL
VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN
SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO,
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONAlES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONE ;
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHA
MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGt:SIMA PRlMERA.- SUBCONTRATACI6N.-"EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL
CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALlZACI6N DE PARTE DE LOS TRABAJOS O
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACI6N EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUA
RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LASUBCONTRATACI6N.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALlZACI6N DE LA OBRA SERÁ "
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDA
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTN.

VIGt:SIMA SEGUNDA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE
EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURlSDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO AS! COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES y FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

VIGt:SIMA CUARTA.- RÉGIMEN JURloICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBUCA y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SUSREGLAMENTOSY POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGéSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
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ECH PACHECO
E LA COMUNA

POR "EL
MUNICIPIO.

C. FERM B LUGO
PRESIDENTE MUNICIPAL

CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE lZAMAL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE
YUCATÁN EL 07 DENOVlEMB 2014.

EPSA CONSTRUCCIONES Y
PAV1ME~A. OEC.V.

ARQTe. JORGE ALEJANDRO ROVlRA AVILES
ADMINISTRADOR UNICO

TESTIGOS

C.ELMO~
DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS y

DESARROLLO URBANO

Q
c. DIOlER SANCHEZ RODRIGUEZ.

TESORERO DE LA COMUNA
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NOMBRE DE LA OBRA: PARQUE DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA COMISARiA DE CITILCUM EN lZAMAL
YUCATAN
CONTRATO: I0-831040913-N14-2014

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CElEBRAN
POR UNA PARTE El MUNICIPIO DE "IZAMAl", YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTEPARA EL EJERCICIODEL PODERMUNICIPAl,REPRESENTADOEN ESTEACTO POR SU~
PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. FERMIN HUMBERTa SOSA LUGO y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. MARCOS
MANUEL PECH PACHECO CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO. Y POR LA OTRA PARTE:"EPSA CONSTRUCCIONESY
PAVIMENTACIONES, SA DE C.V." AL QUE SE DENOMINARA "SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN",
REPRESENTADO POR "ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVlLES" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR
UNICO" DE CONFORMIDAD CON LAS DEClARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.• EL "MUNICIPIO. DEClARA QUE: ~

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLiTICO OEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
OEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEt10 DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE: \ '

RELATIVO AL RAMO GENERAL 23, SERÁN ADMINISTRADOS Y EJERCIDOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL \
CONFORME A SUS PROPIAS LEYES.

DESCRIPCION DE LA OBRA: PARQUE DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA COMISARiA DE CITILCUM EN IZAMAL
YUCATÁN.

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE "IZAMAL"
UBICADO EN DOCMICILlO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.• EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:

LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION IIY 43 DE LA lEY DE
OBRAS PUBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ' .

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A) .• DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE OEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A -EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA

OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: •
2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON ACTA CONSTITUTIVA NO. 1,059 FOLIO 101 TOMO XXII VOLUMEN "C"
FECHADA EL olA 10 DE AGOSTO DE 2012, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO B9 A CARGO DEL
LIC. MANUEL EMIUO GARC1A FERRON. INSCRITA BAlO EL NÚMERO DE DOCUMENTO 1,059, FOLIO MERCANTIL
ElECTRONICO 54016"1 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, EXPEDIDA EL OlA 08 DE
NOVIEMBRE DE 2012 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO", CON EL TESTIMONIO DE
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,059 FOUO 101 TOMO XXII VOLUMEN "C" DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012,
OTORGADA ANTE FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO OEL LIC. MANUEL EMIUO GARClA FERRON,
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, aUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI
REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

N°. DE CONTRATO: I0-831040913-N14-2014

2.2.- aUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "ECP-120810-N6A"
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NOMBRE DE LA OBRA: PARQUE DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA COMISARIA DE CITILCUM EN IZAMAL
YUCATÁN
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3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN lOS TI:RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITUlOS
CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS Del ESTADO DE YUCATÁN, LA lEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOS aUE VINCUlAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO aUE PERMITA A LA
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LA SECRETARIA DE LA CONTRAlORIA
GENERAL DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR
lOS AVANCES Y MODIFICACIONt::S DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS aUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR El CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "El MUNICIPIO" Y -El CONTRATISTA" PREVIO Al INICIO
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL
DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE aUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBII:NDOSE OBSERVAR LO
SIGUIENTE:

A).- PARA LAS OBRAS CON MEZClAS DE RECURSOS FEDERALES ÚNICAMENTE 'SE lrnUZARÁ LA -BEOP"
BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA, DEBIENDO CONTAR EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
CON LA FIRMA ELECTRÓNICA (FIEL), PARA LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE DICHA BITÁCORA.

B}.- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLlADAS Y ESTAR REFERIDAS' AL
PRESENTE CONTRATO; .

C).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO' Y DOS COPlAS. UNA PARA "El CONTRATISTA"
Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA; .!?
O).• LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AsI LAS ORIGINALES, Y -=::=-,=::::: __=:::~:..:::~-~---

2.3•• TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO EN LA.C. 42 DE lA CAllE 31-BX14 y 16 COL ÁGUilAS DE
CHUBURNA, DE LA LOCAUDAD DE M~RIDA. MUNICIPIO DE M~RIDA. ESTADO DE YUCATÁN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURf01CA PARA CONTRATAR, REÚNE lAS CONDICIONES TtCNICAS y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACIÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; El PROYECTO
EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, lOS MONTOS MENSUALES
DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR lAS PARTES, FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS ARTfcUlOS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON lAS MISMAS; 51 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO O
YUCATÁN y El 94 DE LA lEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A aUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACIÓN DE -El CONTRATISTA" PARAaUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.
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Et- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NUMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCIÓN OEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCION, PREVENCIÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCIÓN, AS! COMO LA
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- ~El MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CONSISTENTE EN; PARQUE DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA COMISARfA DE CITILCUM EN IZAMAL
YUCATÁN.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $ 2'578,874.24 (SON: DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO Mil OCHOCIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS 24f1oo M/N) MAS LA CANTIDAD DE $ 412,619.88 (SON: CUATROCIENTOS DOCE Mil
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 881100 MIN)QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 2'991,494.12 (SON: DOS MillONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN Mil
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 121100 M/N)

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERA DE 42 OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL OlA 19 DEL MES DE NOVIEMBRE DELAFlO 2014 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 30
DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARo 2014 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.~ "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEFw.ADA EN LA cLÁUSULA TERCERADE ESTE
CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.-El MUNICIPIO" OTORGARA UN 50,,-. (CINCUENTA POR CIENTO) $ 1'495,747.06 (SON: UN
MllLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 061100 MIN.) DEL
COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL
SITIO E LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS. ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN
SU CASO. EL TRASlADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN ASI COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS,
LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO PERMANENTE EN SU CASO Y
DEMÁS INSUMaS. .--

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONAlMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJO EJECUTADOS aUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE UQUIDAR EL FALTANTE
POR AMORTIZAR EN LA ULTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE Al TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL
NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER
DEVUELTO POR" EL CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE Ct-tEQUE CERTIFICADO O DE
CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE
UN PLAZO DE 10(DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA QUE. EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA
INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCIÓN DEL MISMO. EN SU CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO' LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE

EJECUTADAS. :-0
c=::::::::. ~



OCTAVA ..fIANZA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR El Fiel Y
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE .EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El
VALOR DEL 10 -¡o (DIEZ POR CIENTO) $ 299,149.41 (SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE PESOS 411100 MIN.) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "El SO". Q
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LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN LAS FECHAS QUE "El MUNICIPIO. DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN aUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO', FECHA aUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL
EFECTO:

A).- "EL CONTRATISTN DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO. LA ESTIMACiÓN
ACOMPA~ADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN
NÚMEROS GENERADORES. NOTAS DE BITAcORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE
CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANAuSIS CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO', PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE
LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A DIEZ olAs NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PlAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPoRARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAl
FAlTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI 'EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
HABILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA REClAMACiÓN ALGUNA. SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C).- El LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNT AMIENTO. EN CASO
DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ESTE DEBeRÁ REINTEGRAR lAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE"EL MUNICIPIO".

SEPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN. POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" ESTA
OBLIGADO A RETENER A "EL CONTRATISTA" UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 0.005 (CINCO AL MILLAR) SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS QUE SE REALICEN DERIVADOS DE LO QUE SE ESTIPI,lLA EN EL PRESENTE
CONTRATO. POR CONCEPTO DE DERECHOS POR El SERVICIO DE VIGIlANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL QUE
LAS LEYES DE LA MATERIA CONFIEREN A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DICHOS RECURSOS SERÁN
ENTREGADOS A LA CONTRALORIA ESTATAL DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA
TAL FIN.
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EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTN NO ENTREGUE LA PóLIZA EN DONDE LA ~
INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A) .• aUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PlAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS \
A QUE SE REFIERE LA FIANZA.. o EXISTA ESPERA, su VIGENCIA QueDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA
EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA o ESPERA; ~
e).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO; "
D).-OUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE la PRECEPTUADO EN LOS ARTICUlaS 95 y
118 DE LA lEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR. ~

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE
ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE
lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIliDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "El
CONTRATISTN, EN lOS TERMINaS SEt1AlADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APliCABLE Y Sala
PODRÁ SER CANCElADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO".

NOVENA.- FIANZA DE GARANnA DEL ANTICIPO,-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO,.
El CONTRATISTN DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA OEl
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO. LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL OEL ANTICIPO
OTORGADO DE $ 1'495,747.06 (SON: UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS 061100 M/N.).

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN OEl ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL
MUNICIPIO. LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN. '

OECIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "El MUNICIPIO., A SOliCITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTN LA QUE SE OEBERÁ ACOMPAt1AR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA
DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
PUBliCACIÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APliCABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL
MUNICIPIO., DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1,_LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER El AJUSTE;

11.-LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS El OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FALTAt-ITE PACTADO,EN EL PRESENTE CONTRATO;

111,_EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMaS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS
INSUMaS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMAcrÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.

CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR,

PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE lC?S PRE~IOS SERÁ/A=7
DEL ACTO ,?E PRESENTACiÓN Y APERTU~ DE PROPOSICIONES.:-. c:::::::::: ~~~. _
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B).• LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN El COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN
EL fNorCE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIOOR QUE DETERMINE EL BANCO DE M8<ICO;

CUANDO LOS iND1CES aUE REQUIERA "El CONTRATISTA y "EL MUNICIPIO', NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBLICADOS POR EL BANCO DE MéxICO; 'El MUNICIPIO' PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A lOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGfA aUE EXPIDA LA MUlTICITADA;

C).~LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANEceRÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA unLlDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO; ~

D).-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR lO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO .
ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.~ "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO D
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SID
REAUZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES
CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS
TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES);L MUNICIPIO" VERIFICARÁ
DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE lOS MISMOS EN lOS TI:.RMINOS DE
CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ olAs HÁBILES, "EL MUNICIPIO. PROCEDERÁ
A SU RECEPCIÓN FlslCA, MEDIANTE El LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "El MUNICIPIO". .

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, "El MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN LOS CASOS QUE A CONnNUAClóN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS
QUE SE SErilALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "El MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE lEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D).~ CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN lOS TI:.RMINOS DE LA cLAUSULA DI:.CIMA SEXTA, LA
RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ El IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR ' .

E).~ CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTAAA A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO El, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIÓN.QUE
DE SU TERMINACiÓN HAGA "El MUNICIPIO", LEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACióN CORRESPONDIENTE.

51 AL RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAfO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE.
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"EL CONTRATISTA", El IMPORTE DEL COSIO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTrAS OTORGADAS POR "El CONTRATISTA",

D~CIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO', A TRAV¡;S DE lOS REPRESENTANTES
QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES aUE
ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, ASI COMO LAS
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVés DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TOOOS~.
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O
EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS
TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIÓN, A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CéDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, Asl COMO
PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
"EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SERACEPTADO POR
"ELMUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEr'.IALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR
REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR
EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRAnSTA" y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA LOS REQUISITOS SEr'.IALADOS.

DtCIMA TERCERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES aUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO
OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO. . .

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTN SERA. EL ÚNICO \
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS
POR ESCRITO, tSTE ORDENARA SU REPARACIÓN ° REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA -EL CONTRATISTA- SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO-, SI LO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVEN A CABO OICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO
SEr'.IALAOO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. '

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INOEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE
LA VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO.
PARA LA EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS.
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'EL CONTRATISTA" seRA RESPONSABLE DE LOS OAt';¡OS y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO' o A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE lA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR 'EL
MUNICIPIO' o POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

'EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODO$ LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES aUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DécIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA,- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD
DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE
ACUERDO AL PROGRAMMPROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE
DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE
LO QUE DEBiÓ REALIZARSE. "EL MUNICIPIO. SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES Ta=RMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL EL 0.5 % (CINCO POR C[ENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO
POR EL NÚMERO OE MESES TRANSCURRIDOS OESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA
REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEraALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/1000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SE~ALADA EN EL PROGRAMA
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA
HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL
MUNICIPIO •.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SeraALADAS ANTERIORMENTE,
"EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO.
EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA"
UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE
"EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS, EN LOS Ta=RMINOS DE LOS
ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS
EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES 'QUE SE IMPONGAN A
"EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO. S[ HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

D~CIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATlSTN CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERa=S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.
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EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "El MUNICIPIO. PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A lO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA DI:cIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASr COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTfA.

DECIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATlSTN y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN ~
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
CUMPLA El PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA cLAUSULA DéCIMA Sl::PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DEClARACIÓN CORRESPONDIENTE. -

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO" ASl COMO LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR,
"EL MUNICIPIO~ PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEr\lALA EN LA cLÁUSULA
DéCIMA S~PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO' OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAr\lOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTfAS OTORGADAS.

D1~.CIMAOCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN, LE COMUNiCARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ~STE, EN UN PlAZO DE QUINCE olAs HÁBilES EXPONGA Al
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL PlAZO SEr\lALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL
EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE lOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "El MUNICIPIO- éSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO lOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTéN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON
EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTNA, "El MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEM; lO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA olAs NATURALES SIGUIENTES, A LA. FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE I
DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO OEBERÁ
CONSIDERARSE El COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME Al PROGRAMA; ASf COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES olAs HÁBilES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN
DE lOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA.

"El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO OrAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA . RESCISiÓN DEL.
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0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE 'EL MUNICIPIO' Y DENTRO DEL PlAZO QUE ÉSTE
SEt:lALE, SOMETERÁ A CONSIDERACI6N LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPA/ÍlAOOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FWACI6N DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACI6N DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAs NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.
E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICI6N DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS crrADOS
PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACI6N DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SUS REGLAMENTOS, EN VIGO
PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC.
QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANlZACI6N y DIRECCl6N DE LOS TRABAJOS, Asl COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO
DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACiÓN DEAQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.
EN ESTE CASO, &EL CONTRATISTN, DESDE SU INICIACI6N, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE 'EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO"DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN aUE SE lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABAJOS.

O£CIMA NOVENA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO. SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTtN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A),M SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO aUE SEAN APLICABLES
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE. "El MUNICIPIO. ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A 'EL CONTRATISTA" S
EJECUCI6N y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y B), 'EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.
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2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO. DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE lAS SOLUCIONES SE~AlADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
cLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

VIG~SIMA.-CONVENIOS MODIFICATORIO- ~

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PR6RROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL
MUNICIPIO' ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIFICACIONES Al PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", I:STE PODRÁ SOLICITAR, TAMBII:N, UNA
PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARlA. EN CASO DE
CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO' DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "El CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAlOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCI6N DE LOS TRABAlOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTOAUTORIZADO YBAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS 'EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS
CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL
VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN
SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARlAN El OBJETO DEL PROYECTO, SE
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES;
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL: MUNICIPIO', DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR lAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, f'J1CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. '

VIGéSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- 'EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL
CUAL 'EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO.

CUANDO "El CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TI:RMINOS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL
RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACI6N.
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EN TODO CASO DE SUBCONTRATACl6N EL RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERA 'EL
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE
EXPIDA 'EL MUNICIPIO', CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'.

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Asl COMO
PARA TODO AQUEllO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNALES ESTATALES Y FEDERALES DE LA CIUDAD DE MERIDA, POR LO TANTO -EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

VIGESIMA CUARTA.- REGIMEN JUR{DICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBUCA y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN. POR SUSREGLAMENTOSY POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGESIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL. "EL CONTRATISTA" DEClARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRM N LA CIUDAD DE IZAMAL MUNICIPIO DEL MIS
014.

POR "EL MUNICIPIO.

C. FERMIN HUMB O SOSA LUGO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. DI OlER SANCHEZ RODRIGUEZ.
TESORERO DE LA COMUNA

TESTIGOS

C. ELMO L PEZ SOllS
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

EPSA CONSTRUCCIONES Y
PAVIM~N~I~NES, S.A~ DE C.V.

ARQTO.JOR~OVIRAAVILES
ADMINISTRADOR UNICO


